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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Admite el Despacho la RENUNCIA (PDF 06 C, 1) al poder especial conferido al Dr. 

Santiago Agudelo Puentes con T.P. 364.856 del CS de la J., por parte del señor Jorge 

Enrique Gutiérrez Rodríguez, en su calidad de Representante Legal de la Compañía 

Consultora y Administradora de Cartera S.A.S., quien a su vez obra como apoderado 

especial del Banco Davivienda S.A., para ejercer su representación judicial en el proceso 

de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00408 00 

Demandante   Banco Davivienda S.A. 

Demandado   María Esnedina Marín Cardona 

Auto de sustanciación Nro. 109 

Asunto Acepta renuncia  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 09/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 015 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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